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ACUERDO No. 318
Febrero 17 de 21X,5

Por el cual se establecen los máx¡mos valores para los ¡nd¡cadores de
med¡ción de la cal¡dad de la operaaión en el año de 2005.

El Consejo Nac¡onal de operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
esoeciaf ias confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 Y la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Min¡sterio de Minas y
Enerqía, el anexo general de la resolución CREG 025 de 1995. su
regla-mento ¡nterno y según lo aprobado en la reunión No 215 del 26 de
enero de 2005, y

SEGU DO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha y será apl¡cable
para la operación entre el 01 de enero y el 31 de d¡c¡embre de 2005.

CONSIDERAINDO

Que el com¡té de operac¡ón en su sesión N" 129, mediante concepto co-
045. recomendó al C.N.O establecer como valores máximos para los
índ¡ces de calidad de la Operación para el año de 2005, los valores
presentados en el documento ISAUENCND 05-016'

ACUERD/\

PRII,IERO: Establecer como valores máximos de los ¡ndicadores de
calidad para el 2005, los s¡gu¡entes valores.
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El Secretar¡o Técn¡co,
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oLARrE AGUIRRE

Vadac¡úr de Fl€ctFftia (mayor a un ri!!{Q) 10 Ever{oeraño
Terplón por Fr¡era de Rango (Bcluyend- aErfedc) q Arentos/añ€
Dgllanda tb erd¡da pot caEas PÍogfr{na4bl 0.ql:xl %an¡al
Dérnanda No #ndida por catlsc No Pl.qElntb 0. t32 % anual

El Pres¡dente,

OMAR SERRANO
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